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güenza. Busca11do así el por qué de tal procedimien
to, se verá cuan i11justo es censtlra1·lo tan acremente. 

Por supuesto que absolutamente nada im¡)orta que 
éste ó los de su esctlela crean ó no c1·ean en que exis-
• • 

tió el cántico de D. Francisco Plácido; pues no por-
que ellos no creen, ha de dejar de ser cierto q11e este 
pi.adoso indígena cantó á la Santísima Vírg·e~ del Te
p.e)rac en el dia de s11 solem11e traslacio11. A un buen 
crítico le basta saber que dos ó más testigos contestes. 
pacen prtleba plena en cualquier tribunal, para que
dar convencido, no :solo de que hubo tln D. Francisco 
Plácido de Azcaputzalco; sino tambien de que el him
no guadalupano de éste se halló entre los papeles de
Cl1imalpain. 

En verdad: no l1abiendo objetado nada D. Carlos 
Sigüenza y Góngora, censor de la ,,Estrella del Nor
te 11 contra la autenticidad del cá.ntico de Plácido, ' . 

como lo l1ubiera hecl10 si se hubiera hallado en el e.a-
so de la Relacion de D. Antonio Valeriano, es claro 
que existió aquel docti.mentq, tal como lo refiere el P. 

' 

Florencia. Testig·os de toda excepcion son así este· 
Padre como Sigü,e11z3¡; y siendo dos, queda suficiente-

• • 

mente comprobado el punto con su testimonio. 
Además de D. Carlos, ft1é censor de la obra de Flo

rencia el Dr. D. Antonio de Gama, m11y versado tam
bien en antigüedades y en la historia de la Maravi
llosa Aparicion; y en su censura se expresa así: ,,No 
es. otra cosa la tradicion, qt1e una doctrina, que per
tenece á la Fe, ó á las costumbres, recebida de los 
ma~rores, no por escripto, sino de palabra; y esta es 
la que comprueba ta11 eficazmente esta Historia, no 
con novedades aparentes, ni con sutiles discursos; si
no doctrinas verdaderas, INSTRUMENTOS y FUNDA-

• • 

• 

• 

• 

MENTOS MUY SOLIDOS, derivados de la antigüedad ve:
nerable.11 ¿Podria expresa1~se con tanta seguridad,, 
este censor si no hubieran existido los in,r;tritmentos y: 
fundamentos m.11¡y sólidos á qu,e se refiere, Y entre el:los,: 
el cántico_ de 'D. Francisco Plácido_? Tenemos por 
tanto otro testigo muy competente.. . 

Agréguese á lo expuesto qu~ en, la licencia expe~i
da por ei M. R. P. Luis del Ca11;to, :Provincial de la 
Compañía, para la impresion del lioro del P. Floren
cia dice que la dá, ,,por haverlo visto, y .reconocido 
PE~SONAS DOCTAS DE NUESTRA MISMA COMPAÑÍA, á, 
quien la cometímos y -NO HA VER HALLADO cosa digna 
de censura; 11 y se verá con c~1a1?:ta seguri~ad citaron 
siempre los escrito_r~~ gu3:d~11:1pa~os ~l <;~~tic<? ~e D, 
Francisco Plác.ido, como uno de los mejores compro
bantes ·de la Maravillosa Aparicion. Cuando hay cin,-_ 
co autoridades., -Sigtíenza, el p. Florencia, Gama, y 

• 

dos Padres de la Compañía por lo menos, que exarq:i-. 
• • • 

uaron la ,,Estrella d~l N o~te; 11 solo ce~rándo los OJOS.: 
ft la luz meridiana, puede ponerse en duda aquello de. 
que unánimemente dan testimonio las cinco autorid~~ 
des referidas. 
· La razon que le parece incontestable al contrin-
cante para negar la autenticidaü del himno, dic_iendo; 
que no existió la ocasion de cantarlo, queda refut~da 
en el número XIV, en que tratamos de la trasla.c1on 
de la bendita Imágen de la catedral de México á la . _, 

primera er1nitilla del Tepeyac. · 

CXXXIX. 
, 

TO. 
• 

,,Nunc ve1·0 de cha.1·ta figu1·is descripta 
Apud auni 1666 i11vestigationes, quedam 

• 

agamus (núm. 6:),, 
' 

J oanna á Concep: 
. 5 5 ' 

-
• 

• 

' 

1 

• 
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ci()11e inda, 85 annis nata, pat1·em ejllS vi1·um valde indag·ato:-

1·em omnia quae in r,1e~s..icca urbe et suis ambitíbllS conting·e-· 

bant, sc1·ibe1·e et ibi si 1nale 11011, memi1ierit Apa1·itionem ha

bere nxam, declarasse le.gitl11·. Et ite1·um ecce t1·iste et scitum 

fatum etia1n illo (si-e) seni charta fu1·ata fuit, et ejus filia has 

vagas indicationes, quae et ad q1-1id valeant necio, tantum 
c_onsig.na1·e :r,>otuit. 11 (Pág. cit. Jr 34). 

Pero t1·atemos al101·a de la ca1·ta esc1·ita con :fig111·as (núm. 

6). En las info1·macion.es de 16 G 6 se lee que cie1·ta indi O'ena 
b ' 

Juana de la Concepcion, de 8 5 años de edad, decla1·ó: que su 

pad1·e, homb1·e muy cu1·íoso, esc1·ibía todas l:xs cosas que acon

tecían en la ciudad de Méxíco, y sus al1·ede(lo1·es, y allí, si 
mal no se acuerda tenía pintad'a ra: Apa1·icion. Y he aq11í de 

nuevo la t1·iste y consabida fatalida·d;- tambier1 á este anciano 

fué 1·obado el l\íapa, y solamente puede su h1.ja consigna1· es

tas vag·as indicaciones·, q·ue ig·n-01·0-• para q:111.é vaJg·an-.. 

TEST.AGIO_.__ • 

Oig·amos eón10 declara esta testigo: ,,2ª.-A la se
gunda p1~egun.ta.. Dixo esta testigo por leng11a de los 
€!ichos Inte1~pteteB, q;ue- como refiere en los antece
dentes el dicho D. Lorenzo su Pad1~e, como tal Casi
que, qu-e era de este dicho Pueblo (de Ct1autitlan), 
era el primero. que sabia las cosas, qt1e sucedían, así 
en la Ciudad de J\fexico, com.o en todos sus contornos ,. 
y era un Indio tan curioso, q.ue todó ello-l-0· asentaba. 

- r 
y ponía en :Thfapas, que entre ellos llamab~n. Escrip.-
t11ras con otras muchas curiosidades, y que tenia, si 
mal no se acuerda, asentado la Aparicion de la Vír
gen Santísima de G11adalupe por haversele aparecido 
á Juan Diego Indio nattiral de este · dicl10 Pueblo del 
:Bar1~io de Tlay a.cae, que el dicho su Padre conocía 
wu,y bien., y a 1\faría Lucia st1 mujer, Jr á Juan Be11-

• 

• 

• 

' 

• 

hardino su Tio, QUE TODO ELLO LO TENIA ESCRITO 't 

EN MAPAS, y que en dos ocasione.s lo robaron los la
drones, y le llevaron cuanto tenia de dine1~os y otras 
'Cosas, y entre ellos todos los dichos Papeles, y l\'Iapas, 
·que gúardaba más qt1e toda su Hacienda, 'ltsi de las 
Tierras, y Casas, Barrios, y Sugetos de este dicho 
P11eblo, COMO LOS QUE ;roCABAN Á LA DICHA APARI

CION DE LA. SOBERANA REINA DE'L CIELO Y MADRE D~ 

Dros DE GUADALUPE ... ,. -. ... 11 (Inform.aoi\)ne.s Guada
·1upana_s, pág. '36). 

J uzgu.e ahoraJ el lecttlr si lo d'eclaraao por Dª .Juai-
na de la Concepcion será solamente vagás indicacio,. 
nes, como dice el contrincante, y si vencl.rá bien en 
l1i.storiador imparcial abusar de la formula si mal· 1io 

nie acuerdo, usada por personas. tirnoratas ·e114ttomen-
tos tan solemnes -O'OillO lo son para una mujer y mu-
• • TJer indíg·ena, declarar a11te uná autoridad eclesiástica, 
-en materia tan delicada. Semejante crítie~, ,es con-,, 
· tra la verdadera crítica t1sada por la Iglesia en as·un-
tos de 1\1:ilagros. s:egun vimos en_ el número .CXXXII, 
lo que es necesario para dar crédito á ,a.,Igu110 es sa:7, 
ber si es persona buena y prudente. ¿-.Y qi1ién puede 

. . 

-dud,ar que reuniera •e~tas· cua.lidades Dar. J liana de la 
Co11cepcion, admitida ,como testigo -~n ttna I11forma
eion qa-e se hacía para eEtvi8i.r.la á la' S.anta Sede? 

• 

Solo el que ignor,e del todo la 00111.a circunspeccion 
con que se pr~cede en cst-os 'Gaso·s, ó tenga la refina
da milicia de pensar mal uontra los delegados para 
llevar al cabo este asunto. 

Sin atentar, pues, contra toda fé pública no puede 
• 

desecl1arse lo dicl10 por un testigo bajo jt1ramento, y 
menos con las circunsta11cias expresadas por Juana 
de la Concepcion, al tratar de sus generales, en las 

' 

• 

... , 

, 

• 

, 
' .. 
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~ 

cuales se vé la veracidad con que se expresaba; Su 
'dicho, por tanto, es bastante para considerar entre 
los comprobautes de la Maravillosa Aparicion no so-
- ' lo los mapas, sino varios papeles de su finado padre 
D. Lorenzo de San Francisco Haxtlatzontli, máxi1ne 
cuando habla ta11 expresamente de ellos en las l'.1lti
mas palabras q1-1é · ma1nca1nos con mayúsculas en su 
declaracion. Al hablar frónicatne11te el contrincante 
~de la pé1ndida de dichos papeles y con su acostumbra
'da malicia, no se fijó en qt1e lo qt1e en · estos estaba 
• 

:escrito lo conservaba e11 la me1noria la declarante·; 
pt1esto que en ellos y en lo que O)'Ó á su padre, fun

'·dó todo lo que contestó á lo que se le preg·untó sobré 
~el Prodig·io; en cuya contestacion no hay vaguedad. 
ninguna, sino cua11ta claridad pude desearse. 

TO. 
' . 

;,,Cujusdam Joannis Didaci p1·opinquae testamentum (núm. 
' ' 7) majus momenti esse videtu1·, etenim quamdam ibí Appa1·í-
• 
tionem (juxta equiten1 Botu1·ini unus qui et1m agnovit) hisce 

ve1·bís fe1·tur ,,Sa:nct·a ~/Ia1·ia amantíssima Domina in sabbató 

appa1·e1·e dig·nata est "et ·ou-adalupensi pa1iocho hoc fuít mani

festurn. 11 Talis versio- a Botú.t·ini facta est, quo11iam 01·iginale 

in mexicano idiomate sc1·ip·tum e1·at. Equidem TEOPISQUE 

ve1·bum pa1·ocht1s non ta11turil ut bené dominus Alcocer ad

·notavit, sed pate1· vel sace1·dos g·e11e1·atin1 quo·qtle ·sig·nificat,, 

:-sed nt1llatenus R0 • D 0 • Zun1a1·1·aga i11dicationem 1·efe1·1·i, ad

mití potest: ,, u tique Mexici Episcopus pate1· et indis cha1·issi• 

·mus e1·at11 ut citatus Alcoce1· sc1·ípsit, sed p1·aesulis Zú.ma1·1·aga 

·sublimis ejus positio, non e1·at, quen1admodt1m rectus sensus 

\exig·it, ut cujusdam aediculae custos nomina1·etu1·. HuEY 

• 

• 

• 
• • 
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'TEOPIXQUB (magnus sive praesip11us sace1·dos.) e;piscopitm vli: 
cabant, juxta ipsum ·Flo1·enciti. Quod ce1·té et u11ice allatus 
textus 1·efe1·t Vi1·ginem Sac1·atissi1na111 i11 quodam sabbató ap

pa1·t1ísse et sace1·doti ·(eapella116 $ÍVe v.ica1·io) in ·aediculae co1U:

n101·anti hoc fuisset n11ntiatun1. Ita:que ex dictis, Appa:1'.itio dé 

qt1a hic agitu1·, non illa Vi1·g·inis J oanni Didaco celeb1·is ast,., 
, 

"'etenim j1.1xta omnes ejus l1isto1·icos, ct1:111 ever1i:sse s11ponitu1·, 

·nee G11adalupe nome11 ag11oscebatu1·, neque aedicu}a é'xísté

tat, neque p1·oi11de ibi saée1·dos, qu.ovis tituló, -B1·at cuí Appa-
. . 

1·itíone1n de qü.a p1·aedíctun1 testamentu:r:n loqt1ítt1í•, man.ífesta-

·ret. Ab Appa1·ttione a.n11í 15:{l eventa hace t.1·ia videlieet 

'Gúadalupensis nomen, aedict1lae const1·uctió e.t ad ejus custo-
. 

d.íam sace1·dos datus 01·i1·i f'e1·tu1·. De alío quocla1n n1i1·acu1o 
• 

igitu1· est q1:.1aestio I1nagi11i t1·i1;>uto ve1·st1s annos 1,555 vel 

·1666, et hoc ce1·,te co11fi1·rnatu:1· modo éu.m sicco casum nt1n

'tiandi ulla 'ábsqu.e -peC:ul1a1·i cii·cunstan tia. 11 (Pág. cit., y 35 ),. 
, .. 

El testaménto (:i1ú.11I. 7) dré cie1·ta pa1·íe11te de JUal'l: Dieg·o, 
• • • 

1pa1·ece se1· de 111ayo'i.- 'impoi;tanc1a; pói:que ·se.g·un e1" eaballe1·0 
. . 

Botu1·i11i, (único que lo co11oció) se 1·efie1·e allí eie1·ta Apairícion 

·con estas palab1·as ,, la amadísima Seño1·a S,anta Ma;i·ía se ,.díg.-

nó apa1·ece1·se en sábado, y se avisó esto al pá1·1·oco de G1:1.a-, 

:dalupe. « Tal ve1·sion fué hecha _poi· Botu1·ini, porque el 01·i

:ginal está esc1·ito en ídio111a mexica110. A la ve1·dad la pala

b1·a TEOPISQUE ·n:o ta11 solan1e11te sig·nifica pá1·1·oco, como nota, 
. ' 

bien el Seño1· Alcoce1·, si110 que sigRifict1 tambíe11 en ge11e1·al · 

·pad1:e ó sace1·dote, pero de ni,ngui.1.a i:J.1c1ne'1,a pu.e.de ad1'.l1itirse 
' ·-g_lle la i11dicacio11 se 1·efiertt. ai Rmo. i:;í•. Zu1ná1·1·ao·a: 1 ve1·-

' O 1 • • 

·dade1·amente el Obispo de l\íéiico e1·a padi:e y rnt1y air1ado 

~de los i11dios, 11 co1no escribio el ·eitado .Alcoce~·- pe,1ro la 
1 ' 

·elevada posicio11 de este prelado no e1·a co1no exige el ireeto 

~sentido, pa1·a que Zu111á1·1·ag·a se no1n~1·,ase custodio de · cíe1·ta 
' 

e1·mita. IJuEY TEOPIXQUR (g·1·ande ó p1·incíp-al saoe1·dote) lla

maban al obispo, seg·un el mis1no Fl01·encía. Lo q11e cierta, 

y 'ú.-nicamente 1·efiei·e el texto citaclo es, que la Ví1·g·en Santí ... 

• 

' 
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• 
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